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Introducción 

La democracia descansa sobre la representación política, es 
decir, los ciudadanos eligen a sus representantes mediante 
las elecciones para que puedan incidir en la toma de decisio-
nes y eventualmente reciban beneficios de sus gobernantes 
electos. Sin embargo, existe una amplia discusión sobre qué 
mecanismos instrumentar para garantizar que los ciudada-
nos vean reflejados sus intereses en las decisiones tomadas 
y que afecten a la mayoría de la población; la representación 
se convierte en un componente normativo. Podemos decir 
que existe una visión contractualista en la construcción del 
Estado y en la representación política, como un dispositivo 
para garantizar la agregación de intereses y, por supuesto, 
la paz social. 
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La democracia como forma de Gobierno implica que los 
ciudadanos puedan participar en la toma de decisiones, por 
medio de un representante que conlleva un sentido imper-
fecto porque no todos pueden ser consultados, y los repre-
sentantes toman decisiones considerando que actúan a fa-
vor del «pueblo». El poder que tienen los representantes es 
el mandato del pueblo, institucionalizado por la vía de las 
elecciones (Monsiváis, 2013; Pitkin, 2004). Esta discusión 
teórica no está exenta de interpretaciones y tensiones en su 
explicación contemporánea, por ello se parte de explicar la 
relación entre democracia y representación para entender 
también al populismo como fenómeno político que ha re-
gresado a la esfera pública en América Latina y merece una 
disertación y discusión teórica. Sobre todo, porque, ante la 
crisis de la democracia, se han desarrollado formas de Go-
bierno consideradas más democráticas, populistas y dis-
ruptivas, las cuales es preciso analizar en torno a los refe-
rentes teóricos y las evidencias empíricas existentes.

Por una parte, la «ficción de la representación política», 
abordada por John Locke (1991), sostiene que los ciudada-
nos están dispuestos a obedecer a un líder; siempre y cuan-
do puedan controlarlo o imponer un freno a sus intereses y 
toma de decisiones. En el libro Dos ensayos sobre el gobierno 
civil plantea una amplia discusión sobre la soberanía y cómo 
el pueblo puede resistirse ante quien detenta el poder. Por 
eso planteó desde el origen del mandato que reciben los re-
presentantes de los distintos partidos políticos, que debían 
obedecer a las necesidades y obligaciones del pueblo; pero 
eso se convirtió en una «ficción», porque era imposible sa-
ber cuáles eran los designios de los votantes. 

En esta génesis de la representación política, John Loc-
ke representa al modelo del Estado liberal, respetuoso de 
los derechos humanos, surgidos después de la Revolución 
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francesa que concluyó en 1799. En este modelo los ciuda-
danos tienen el poder y otorgan un mandato imperativo a 
los representantes y pueden quitar ese poder. Por ello, la 
reelección es un mecanismo para aprobar o desaprobar a 
los políticos. 

En contraparte, el filósofo inglés Thomas Hobbes (1994), 
fundador de la filosofía política, plantea en su libro Leviatán 
que la autoridad del soberano es ilimitada hacia la conse-
cución de los intereses de la nación, en la cual se agrupan 
todos los individuos. Por tanto, el mandato que reciben los 
representantes o gobernantes es ilimitado, debe atender 
las necesidades de la población; pero actuar en beneficio de 
un fin mayor: la nación y el Estado. Hobbes plantea que los 
ciudadanos estarán dispuestos a ceder su libertad, some-
terse a la voluntad de un soberano, a cambio de poder dis-
frutar la libertad y el cobijo del Estado. Locke (1991) sostie-
ne que el absolutismo y el abuso de poder es incompatible 
con un Gobierno legítimo, porque se muestra en contra de 
la tiranía y el Gobierno absoluto; por tanto, la democracia 
estará centrada en la representación política como meca-
nismo de control. 

En tanto que Hobbes, se mostrará a favor de un Gobierno 
fuerte, para controlar el estado de naturaleza de los hombres 
y, por supuesto, limitar sus intereses y con ello construir la 
paz social; en contraparte, Locke (1991) es un autor liberal, 
centrado en respeto a los derechos humanos, a la igualdad 
entre los hombres como sujetos racionales y de libre pen-
samiento. Por ello construye un modelo de representación 
acotada y limitada porque al final, en el proceso en el cual 
los ciudadanos votan por un representante, existe un pro-
blema de «traducción política», para que los legisladores 
o gobernantes tomen las decisiones que serán de beneficio 
para todos (Estrada y Molina, 2008, p. 36).
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En la construcción del Estado liberal y la representación 
política capaz de construir la paz social y el bienestar de los 
ciudadanos, se planteó el bien común como una de las me-
tas del sistema democrático de representación política libre, 
en la cual los ciudadanos eligieran a sus legisladores y go-
bernantes. Estos políticos debían actuar a favor de las causas 
ciudadanas y a partir de instaurar el bien común como la vo-
luntad general, dejando atrás la posición egoísta, el estado de 
naturaleza e instaurando la ley con el consenso de todos. Esta 
voluntad general también se construye a partir de la opinión 
pública, por ello es muy importante el papel que tiene la co-
municación en todo Gobierno (Schumpeter, 1970).

Otro de los pensadores, Rousseau (2003), uno de los 
principales exponentes de la Ilustración, planteó mecanis-
mos de control hacia los representantes políticos porque 
afirmaba que era necesario que el poder estuviera basado en 
la soberanía del pueblo. Estaba a favor del mandato impe-
rativo, que los ciudadanos pudieran limitar el poder de los 
legisladores y gobernantes. Incluso promovió su idea de «la 
soberanía fraccionada», que significa que cada ciudadano 
detenta el poder dentro del parlamento.

Sin embargo, recientemente los Gobiernos populistas 
han modificado este mecanismo de representación políti-
ca porque se ha pasado de un mandato libre a un mandato 
populista, al utilizar también las redes sociales, en las cuales 
los legisladores y principalmente los gobernantes abren la 
posibilidad de que los ciudadanos participen, tomen deci-
siones y, por tanto, se construya un mandato populista. La 
tecnología parece ser importante,1 así señala el estudio rea-

1 Gerbaudo (2014) denomina: «Populismo 2.0» al desplazamiento del 
discurso y la comunicación gubernamental a las plataformas digitales, 
porque logran generar un amplio contagio emocional, discursivo e ideo-
lógico.
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lizado por Kundnani (2020), y por ello hablamos de «popu-
lismo mediático» en el cuerpo de este trabajo, producto de 
un cambio tecnológico en la forma de gobernar. Lee (2020) 
coincide en señalar que las nuevas tecnologías actúan a fa-
vor de los Gobiernos populistas porque los mensajes se dis-
tribuyen de forma más rápida, pero también garantizan la 
participación e interacción. Los votantes opinan, partici-
pan y defienden las posturas en la red.

La utilización del discurso como un mecanismo ideo-
lógico requiere de estrategias en torno a la comunicación 
gubernamental. Un ejemplo de ello es el «discurso vacío», 
caracterizado como ese relato que se acomoda a las necesi-
dades de la población. Puede ser disruptivo, pero también 
conciliador, por ello se adoptan conceptos como: pueblo, 
nación, clase, revolución, ciudadanos, entre otros, los cua-
les construyen la opinión pública y evocan a sentirse re-
presentados (Ungureanu y Serrano 2018). Por esa razón, es 
interesante analizar la representación que logran los Go-
biernos populistas. 

De vuelta al contexto histórico, el mandato populista se 
ha construido a través del tiempo por medio de la legitima-
ción que genera la opinión pública, en la cual los gobernan-
tes que tienen esta característica tienen también el control 
de los medios de comunicación y, por tanto, conducen la 
agenda pública y proponen temas a debate. Por ello se dis-
cute en los estudios más recientes si estos modelos populis-
tas mejoran la calidad de la democracia o, todo lo contrario, 
si la destruyen y llevan a un sistema autoritario. 

En ese sentido, este trabajo aborda la discusión teórica a 
partir de evidencias empíricas y se divide en tres apartados. 
En el primero, describe el concepto de la democracia y sus 
características con base en la representación política, que es 
uno de los elementos que con el populismo se transforma. 
En el segundo, describe las características del populismo 
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como un régimen de Gobierno creciente en América Latina; 
y en el tercero, aporta evidencias sobre el control guberna-
mental que han realizado los Gobiernos populistas en Amé-
rica Latina a través de la comunicación política. Asimismo, 
al final cierra la polémica desde los argumentos, sobre si los 
Gobiernos populistas pueden ser una reconfiguración de la 
democracia o generar un deterioro de las instituciones y, 
por ende, del sistema democrático. 

1. La representación política 
como sustento de la democracia

Según la visión contractualista, la democracia es un régi-
men de Gobierno avalado por los ciudadanos y se construye 
a partir de un pacto colectivo para obtener beneficios co-
lectivos y que ha tenido transformaciones de acuerdo con 
el contexto histórico. En América Latina, durante la década 
de los ochenta se presentó una etapa de transición de Go-
biernos autoritarios, dictatoriales y con un fuerte presiden-
cialismo, como fue el caso de México a regímenes políticos 
con alternancia electoral, pluralismo partidista y vías ins-
titucionalizadas de acceso al poder político. Los estudio-
sos de la democracia aseguraron que la democracia vivía su 
mejor momento, en el 2000; hace 20 años, más de 60% de 
la población vivía en un régimen democrático de acuerdo 
con Freedom House (1999).

Robert Dahl (1989) definió a la democracia como una 
poliarquía, caracterizada por al menos siete requisitos que 
muchos países cumplían en la década de los ochenta, inclu-
so podemos decir que pasamos a la etapa de las democracias 
porque cada país tuvo circunstancias particulares, aunque 
al final se cumplían los requisitos que formuló Dahl (1989): 
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«Autoridades públicas electas, elecciones libres y limpias, 
sufragio universal, derecho a competir por los cargos públi-
cos, libertad de expresión, acceso a la información alterna-
tiva y libertad de asociación» (Dahl, 1989, p. 42).

El gran logro del sistema democrático en todo el mundo 
se basa en la representación política, como un mecanismo 
de control hacia quienes llegan al poder y permite garanti-
zar la vía institucionalizada de renovación política. Dentro 
de este sistema los partidos políticos fungen como interme-
diarios entre los ciudadanos y los gobernantes. Sin embar-
go, recientemente ante la crisis de la democrática a nivel 
global, producto de la desigualdad económica e insatisfac-
ción ciudadana por sus gobernantes, han surgido nuevos 
modelos en el Gobierno que llegan por vías democráticas al 
poder, pero que transforman, modifican y reconfiguran la 
democracia. Estos modelos se han denominado populistas 
que, al igual que los modelos democráticos, existen de dis-
tintos tipos.

En la democracia subsiste un modelo histórico que es la 
representación, en la cual la teoría política sostiene que los 
votantes eligen a un representante para que lleve su man-
dato. Después de la Revolución francesa, los Gobiernos fue-
ron liberales, ampliamente respetuosos de los derechos hu-
manos y de las victorias alcanzadas por los ciudadanos para 
ser escuchados. Se construyó un mandato imperativo, en el 
que los ciudadanos podían exigir y controlar a sus gober-
nantes y legisladores. Abal (2004) sostiene que el contrato 
contemporáneo de la democracia se basa en el mandato li-
bre porque al elegir a un representante se le otorgan amplias 
facultades para actuar a favor de la mayoría, aunque en esa 
«ficción de la representación» puede actuar de forma con-
traria. Tocqueville (2017) reconoce que es importante ejer-
cer el control sobre los representantes del pueblo, es pre-
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ciso contar con instituciones fuertes que permitan limitar 
sus ambiciones. En la administración de lo público, es im-
portante también la forma en la cual se construye el discur-
so legitimador.2 Keane (2018) reconoce que la democracia 
representativa se formó por Alexander Hamilton en Estados 
Unidos, quien unió en una metáfora discursiva, el Gobierno 
del pueblo con el Gobierno de la élite. El mandato imperati-
vo se modificó para ser un mandato libre, soberano y autó-
nomo en cada uno de los representantes «donde el derecho 
de elección está bien garantizado y regulado, en el ejercicio 
de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, conferido a 
personas selectas que han sido elegidas realmente y no no-
minalmente por el pueblo» (p.187).

El Gobierno del pueblo, por tanto, es una metáfora que 
evoca a la unión de la élite con las masas o para decirlo en 
términos de Hamilton et al. (2010), un Gobierno por con-
senso para garantizar la paz social, construir acuerdos y 
promover un sistema representativo, con partidos políticos 
e instituciones para salvaguardar la democracia como forma 
de Gobierno.

2. El crecimiento del populismo 
como forma de representación

Durante muchos años, el concepto de democracia y represen-
tación se mantuvo unido. Sin embargo, ante la crisis econó-
mica y la crisis en la credibilidad de sus instituciones, los ciu-
dadanos comenzaron a cuestionar a los representantes, a sus 

2	 En	ese	sentido,	LaClaude	y	Mouffe	(1985),	le	llaman	«significantes	flo-
tantes» porque tienen como objetivo canalizar el descontento social, 
construir	un	proceso	de	cultura	hegemónica	y	de	justificación	hacia	los	
cambios.
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 legisladores y gobernantes. En este impasse, los partidos po-
líticos y los líderes en busca de poder han revivido diversas 
estrategias para construir una nueva forma de gobernar, de-
nominada populismo, la cual a continuación se describe.3

Los trabajos más recientes de Fitzi et al. (2019), Temelku-
ran (2019), Pappas (2019), Casullo (2019), Fassin (2018), Bo-
nilla e Isern (2017), Peruzzotti (2013), Vargas (2017) y Lynch 
(2016) dan cuenta de este fenómeno interesante: cómo los 
políticos que llegan al poder después de una crisis de par-
tidos, económica e ideológica, transforman el sistema po-
lítico de su nación para preservarse en el poder. Así suce-
dió con Hugo Chávez en Venezuela, Evo Morales en Bolivia, 
Cristina Kirchner en Argentina y Alan García junto con Fu-
jimori en Perú, quienes desarrollaron Gobiernos centralis-
tas, alejados de la idea de la separación de poderes y que 
enfrenaron fuertes críticas sobre la libertad de expresión e 
igualdad política de sus ciudadanos. 

Levistky y Ziblatt (2018) reconocen que la crisis demo-
crática en todo el mundo concibe formas distintas de go-
bernar, incluso algunos casos han terminado en Gobiernos 
autoritarios, autocracias. «Existe la percepción creciente 
de que la democracia se encuentra en retroceso en todo el 
mundo: Venezuela, Tailandia, Turquía, Hungría, Polonia», 
(p. 238). Estados Unidos, dirigido por el ex Presidente Do-
nald Trump, sirvió como ejemplo sobre cómo el discurso en 
Twitter polarizó y enfrentó a las instituciones políticas. 

3 De la Torre (2020) distingue tres olas de populismo en América Latina: el 
clásico, con Juan Domingo Perón en Argentina, Getulio Vargas en Brasil 
y José María Velasco en Ecuador; luego, una nueva ola, con Alberto Fu-
jimori en Perú, Carlos Menem en Argentina, Fernando Collor en Brasil y 
Abdalá	Bucaram	en	Ecuador;	y,	finalmente,	una	tercera,	con	Hugo	Chá-
vez en Venezuela, Evo Morales en Bolivia, Rafael Correa en Ecuador, y 
Néstor y Cristina Kirchner en Argentina. Para nuestro estudio no se hace 
un análisis detallado porque nos centramos en la última ola. 
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Paramio (2006) sostiene que el populismo se construye a 
partir del discurso porque se denuncia a la élite política an-
terior a los partidos políticos tradicionales, se les califica de 
traidores a los intereses populares. «Este tipo de gobierno, 
pide el máximo respaldo social, para evitar que la oposición 
bloquee las acciones del gobierno en el poder, desde las ins-
tituciones	democráticas»	(p.	65).	El	encuadre,	o	el	framing, 
mediático de los gobernantes populistas es importante para 
promover y generar «escenarios polarizados» por medio 
de la retórica y el discurso. Los medios de comunicación 
actúan, por tanto, como «mediadores» entre el poder y 
el pueblo. Los legisladores, considerados los representan-
tes políticos por antonomasia, quedan desplazados en este 
proceso en el cual los Gobiernos populistas centralizan el 
poder, el discurso y las instituciones. 

Russo (2020) sostiene que el discurso es fundamental en 
el sostenimiento de las democracias porque representa el 
imaginario colectivo. «Los súbditos aprenden que la ver-
dad es lo que declara el Estado, la realidad es el dictado del 
poder político, por el contrario, el acceso a la verdad es un 
derecho fundamental de los ciudadanos» (2020). Este au-
tor da como ejemplo el caso de la democracia argentina que 
pasó de la dictadura militar a un modelo democrático con la 
búsqueda de verdad sobre los desparecidos por el régimen 
castrense. El Presidente Raúl Alfonsín inició su manda-
to ante el pueblo en busca de los desaparecidos. En el caso 
mexicano sucedió igual; después de la década de los seten-
ta, con un partido hegemónico en el poder, se formó una 
comisión para investigar la denominada «guerra sucia».

En Argentina, la verdad y la democracia nacieron jun-
tas, sostiene Russo (2020). Sin embargo, con el paso de los 
años, con el arribo de Néstor Kircher —que gobernó de 2003 
a 2007—, el discurso se convierte en aliado de un poder 
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centralizado. Tras su muerte, Cristina Kirchner estuvo en el 
poder como Presidenta desde 2007 a 2017. Posteriormente 
fue Senadora y, desde 2019, es Vicepresidenta de Argentina.

En México, el ocultamiento de la verdad para el caso de 
los 43 estudiantes desaparecidos en Ayotzinapa mostró una 
de las caras del modelo presidencial exacerbado que tuvo 
el ex Presidente Enrique Peña Nieto; pero que su sucesor, 
Andrés Manuel López Obrador (amlo), ha utilizado tam-
bién para permanecer en el poder, al fortalecer su alcance a 
través del ejercicio diario en las ruedas de prensa, llamadas 
«mañaneras». Este espacio construye por medio del dis-
curso una verdad sobre los acontecimientos del país, jus-
tifica sus acciones y gana adeptos. Sandel (2020), uno de 
los politólogos más importantes por su obra La tiranía del 
mérito, Premio Princesa de Asturias de Ciencias Sociales 
en 2018, destaca que el populismo como discurso comen-
zó a construirse en las recientes décadas. Sin embargo, no 
solo como un mecanismo para llegar al poder, sino también 
como producto del desgaste de la democracia y resenti-
miento hacia la élite; así el discurso de Trump en Estados 
Unidos ganó adeptos, pero polarizó y reconstruyó la des-
igualdad en la retórica, en la información y las noticias.

De igual forma, Elortegui (2013) sostiene que una causa 
de la crisis de representación política está en la crisis eco-
nómica, en la ausencia del bienestar social o del bien común 
que tanto se pregonó durante muchos años ya que América 
Latina tiene a la mitad de su población en algún grado de 
pobreza. «También produce una polarización, donde los 
estamentos odian a los de abajo y se produce una suerte de 
injusticia	social	que	debilita	a	las	instituciones»	(p.	15).

En ese sentido, el populismo es un estilo de gobernar ba-
sado en el liderazgo a partir de una relación directa con la 
población. Por ese motivo, el papel de los medios de comu-
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nicación es fundamental. Freidenberg (2007) sostiene que 
el discurso es fundamental dentro del régimen populista 
porque los líderes se basan en potencializar el papel de actor 
político, para proveer beneficios en un intercambio cliente-
lar: «Se produce un rechazo a cualquier intermediación de 
las instituciones representativas o de organizaciones socia-
les»	(p.	25).

Asimismo,	Žižek	(2006)	describe	a	los	Gobiernos	popu-
listas como aquellos imbricados en la justificación de sus 
acciones mediante el discurso, en la comunicación guber-
namental y sobre todo en el simbolismo, como se describirá 
en el siguiente apartado. 

3. El populismo mediático 
o el control de la representación

El discurso político y simbólico es muy importante porque 
logra construir acuerdos y desacuerdos. Roberts (2021) sos-
tiene que, en los regímenes del populismo, una de las ca-
racterísticas es la polarización de la opinión pública porque 
construye una división de clases sociales, con base en sus 
pensamientos y creencias. En la polarización de los grupos, 
el líder controla sus acciones porque utiliza a un grupo en 
contra del otro, para generar esta permanente disputa tanto 
en las ideas como en las acciones. La cultura mediática y el 
consumo cultural serán determinantes en la construcción 
del consenso ciudadano, en el discurso de las noticias y 
acciones gubernamentales estará siempre presente la bús-
queda de simpatías, lealtades y votos de los ciudadanos.

Los medios de comunicación tienen un papel funda-
mental en la democracia y el respeto a los derechos huma-
nos del liberalismo como corriente ideológica de la justicia 
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social en contra del autoritarismo y la democracia. Thomas 
Jefferson, padre fundador de la democracia y del republi-
canismo, amante del imperio de la libertad de los ciuda-
danos, sostuvo: «si se dejara elegir entre un gobierno sin 
periódicos o periódicos sin gobierno, no dudaría en elegir lo 
segundo», publicado en 1787 antes de ser Presidente de Es-
tados Unidos. Esta frase, que ha sido un cliché dentro de la 
investigación en comunicación, plantea la importancia de 
los medios masivos como mecanismos para la divulgación 
de información, acotar los poderes —watchdogs— y cons-
truir una mejor sociedad. 

En ese sentido, la captura de los medios es uno de los 
riesgos que existe en los Gobiernos populistas, los cuales 
promueven la personalización del poder y construyen un 
sistema de lealtades paralelo a la estructura institucional 
formal, una suerte de democracia mediatizada. Dado que 
una característica de los Gobiernos con tinte populista es 
participar en apoyos a la población, su adhesión ideológica 
es menor, en tanto que promueven una lealtad material a 
partir de los beneficios materiales, despensas, becas y toda 
serie de canonjías a sus seguidores. Por supuesto, ciudada-
nos seguidores de este tipo de líderes actúan a favor de su 
racionalidad política: prefieren recibir estas ayudas porque 
consideran que maximiza su utilidad o beneficios y se redu-
cen los riesgos o costos que tenían otro tipo de Gobiernos.

Akkerman et al. (2017) afirma que también incursionan 
en el fenómeno populista aquellos ciudadanos que nunca 
habían sido representados a causa de su clase, religión, et-
nicidad o situación geográfica. Esta divulgación de las no-
ticias, la cobertura de las acciones del Presidente de la re-
pública, o Primer Ministro en los sistemas parlamentarios, 
promueve el desarrollo de una visión gubernamental que 
puede llamarse comunicación populista porque construye 
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una realidad, ideologiza y mantiene como meta la preser-
vación del poder político.

En el caso del General Juan Domingo Perón, en Argenti-
na se construyó un populismo basado en un nacionalismo 
radical, en la construcción de un líder como la personifica-
ción del pueblo. En el discurso, la comunicación del gober-
nante hacia el pueblo se dio en un contexto de reivindica-
ción de la antipolítica, es decir, transformar los esquemas 
tradicionales y proponer visiones alternativas, incluso aun-
que estuvieran fuera del orden legal. Sin embargo, lo más 
importante en el discurso político de Perón fue construir 
un discurso y lenguaje en contra de lo que personificaba al 
pueblo, contra las élites del poder tradicional.

Hugo Chávez, quien gobernó en Venezuela desde 1999 
hasta 2013, es decir, 14 años en el poder, mediante la reelec-
ción en tres ocasiones, tuvo un liderazgo carismático, pero 
también impulsó el control de los medios de comunicación 
desde el inicio de su mandato. Por medio de expropiación y 
la compra de acciones de empresas televisivas y radiofónicas 
a favor del Estado, como el caso de la estación de noticias 
Globovisión, de la cual Hugo Chávez logró obtener median-
te la compra de 48% de las acciones, pero también cerró 34 
emisoras de radio por considerar que no eran afines al régi-
men de la «Revolución boliviariana» (Primera, 2009).

Otra ex Presidenta, Cristina Kirchner, actualmente Vi-
cepresidenta de Argentina; adoptó una estrategia de comu-
nicación política basada en la especulación, en las verdades 
a medias, con un discurso incluyente y sobre todo muy sen-
sacionalista que atrapaba a los ciudadanos. A tal grado que 
inauguró la estrategia comunicativa de seguir sus discursos 
y declaraciones para analizarlos, chequearlos y desmentir-
los en la página www.chequeado.com.

Al respecto, Campus (2010) reconoce que los Gobiernos 
populistas entrañan una especie de contradicción en su ac-
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tuación en la manera en la cual comunican al pueblo. Por 
un lado, su retórica es una visión anti-establishment porque 
promueve la protesta y el descontento ciudadano hacia las 
instituciones; pero por otro, sus líderes se encuentran en el 
poder, son outsiders y actúan contra el propio sistema po-
lítico con tal de ganar popularidad, simpatías y elecciones. 

La captura de los medios de comunicación como una 
estrategia para preservar el poder, ideologizar y garantizar 
un cambio de régimen puede verse a partir de las eviden-
cias empíricas que se han recolectado. En Cuba, por ejem-
plo, se utilizó a los medios de comunicación bajo el régimen 
de Fidel Castro para difundir mensajes gubernamentales, 
campañas sociales, así como eslóganes de Gobierno. Es in-
teresante destacar el papel de los símbolos nacionales en la 
construcción de ese discurso, pero también los mensajes 
emotivos, discursos contra el capitalismo y la construcción 
de la esperanza. Un mandato centrado en el discurso como 
mecanismo de control.

También se utilizó el doble lenguaje, en el cual se les 
denominó a las libretas de racionamiento de alimentos li-
bretas de abastecimiento. En el caso mexicano, también hay 
ejemplos de cómo Andrés Manuel López Obrador cons-
truye un discurso emotivo y basado en la lucha social, la 
revolución y por supuesto la Cuarta Transformación como 
un símbolo. 

Por su parte, Hugo Chávez, construyó la idea del «sueño 
bolivariano», construida a partir de las ideas de Simón Bo-
lívar y que apuntaban a la construcción de un discurso, pero 
también un elemento simbólico en sus promesas de cam-
paña, acompañadas del distanciamiento de Estados Unidos 
(Martínez y Rubio, 2017, p. 148). En los medios de comuni-
cación se construyó un discurso a favor de las acciones de 
ejército, se procuró establecer una fuerte base ideológica, 
pero también se difundió la amplia red de apoyos en los me-
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dios de comunicación oficialistas. Con el nombre de Misio-
nes Sociales, se dio difusión en los medios masivos sobre la 
participación en las comunidades, creadas para llegar a las 
zonas más alejadas y atender a la población más vulnerable.

Para amlo los medios de comunicación constituyen un 
espacio de desinformación, control de la información y co-
rrupción, derivado del viejo régimen político contra el cual 
se muestra. El Presidente de México para el periodo de 2018 
a 2024 tiene una narrativa única que construye a partir de 
las conferencias matutinas; a través de las «mañaneras», 
ya no requiere contar con la cobertura de los medios de co-
municación masiva, ni de la principal cadena de televisión 
privada, Televisa, porque ahora logra atraer la atención de 
todos los ciudadanos en las transmisiones que en vivo que 
se reproducen en radio, televisión e internet. 

Con un discurso acerca de que va a gobernar a favor de los 
pobres, en contra de la corrupción y en defensa de la auste-
ridad en el gasto del Gobierno, promovió la Ley de Austeri-
dad Republicana aprobada el 18 de noviembre de 2019, que 
tiene como objetivo disminuir el gasto gubernamental. La 
forma de garantizar la aprobación de las masas es por medio 
de la información que se difunde. 

4. ¿Reconfiguración o deterioro democrático?

El análisis que se presenta a continuación describe la demo-
cracia en México, la representación política y los Gobiernos 
populistas de América Latina, incluyendo el caso de nuestro 
país, a partir del estudio de la comunicación política, que, 
si bien se encuentra en una etapa incipiente, los estudios 
son insuficientes y plantean una abierta discusión sobre qué 
puede suceder en torno a la democracia latinoamericana. 
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Sobre el populismo se ha escrito mucho, como se relata a lo 
largo de este trabajo; sin embargo, las variables: democracia 
y	representación	están	ausentes.	En	la	discusión	por	casi	50	
años, muchos son los enfoques, y aunque existen coinciden-
cias, podemos decir que no hay una definición exacta. Im-
porta el contexto y bajo qué mirada intentemos entenderlo. 

Sin embargo, sobre la representación se le ha denomi-
nado responsiveness, que significa capacidad de respuesta, 
reciprocidad entre gobernantes y gobernados, así como re-
ciprocidad entre políticos y ciudadanos. Cuando los polí-
ticos se alejan del interés de la mayoría y lo hacen por una 
minoría, puede decirse que no son representativos (Cantú 
y López, 2019, p. 16). En cambio, los ciudadanos sí reciben 
estímulos, información, discursos, spots y control mediáti-
co de la agenda, su voluntad popular puede verse mediada 
y, por tanto, modificada. 

La calidad democrática, vista por Morlino (2014), plan-
tea una representación política abierta, libre, instituciona-
lizada y, por tanto, capaz de incidir en los políticos y re-
presentantes a través del voto en las urnas. Sin embargo, 
ante los mecanismos de control de la información, una de-
mocracia puede verse disminuida como lo plantea Levitsky 
y Ziblatt (2018). Coinciden en el riesgo que tiene una de-
mocracia ante la imposibilidad de transparencia, rendición 
de cuentas y respeto a la voluntad popular. Levine y Molina 
(2007) sostienen que la reciprocidad o responsividad de los 
gobernantes está basada en la garantía de que los designios 
ciudadanos se formalicen en las acciones de Gobierno. 

La democracia está validada por los ciudadanos que emi-
ten su voto para garantizar la permanencia de este «pacto 
social», en el cual se construye el Estado y se garantiza la 
paz social y el bien común. Empero, actualmente con el 
desarrollo de los medios de comunicación masiva, los ciu-
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dadanos están más informados y pueden aceptar o recha-
zar las ideas que se difunden; por esa razón, en esta etapa 
el populismo construye la verdad, forma a los cuidadnos y 
garantiza con ello su legitimidad y permanencia. Podemos 
decir que el discurso de los gobernantes populistas, centra-
lizado, exagerado y que polariza a la sociedad, se convierte 
en el principal instrumento de dominación. 

También los Gobiernos populistas promovieron un en-
cuadre mediático basado en la exacerbación de las emo-
ciones, alientan la protesta social y la explosión del des-
contento hacia las leyes e instituciones democráticas. La 
movilización social es uno de los elementos recurrentes del 
fenómeno del populismo, a través del cual los Gobiernos 
utilizan a la sociedad para impulsar, reformar, modificar 
la Constitución o promover ciertas obras y acciones. En el 
caso de México, se han realizado varias consultas para in-
cluir a los ciudadanos en las decisiones, por ejemplo, en la 
construcción del aeropuerto internacional. 

La representación política bajo este planteamiento vul-
nera los derechos humanos planteados por la democracia 
liberal. Respecto al caso de Donald Trump en Estados Uni-
dos, Levistky y Ziblatt (2018) sostienen que fue un Gobierno 
antidemocrático porque «el presidente atacó a la prensa, 
amenazó con meter en prisión a sus adversarios y declaró que 
podría impugnar los resultados de las elecciones» (p. 289).

Un lenguaje exagerado, la interpretación de los acon-
tecimientos hacia la polarización de los ciudadanos, me-
dias verdades, fake news y una comunicación política hacia 
el control de la información fueron las características que 
tuvo el Gobierno de Trump en Estados Unidos; considera-
do como populista y personalista; pero también podemos 
señalar a Cristina Kirchner en Argentina y Andrés Manuel 
López Obrador en México como seguidores de este modelo 



  I    265DEMOCRACIA Y POPULISMO EN AMÉRICA LATINA:
DEL MANDATO LIBRE AL MANDATO POPULAR

Trabajo sobresaliente / XXII Certamen de Ensayo Político

de democracia que abre la discusión sobre su interpretación 
y comprensión con base en los planteamientos teóricos de 
la ciencia política. Los ex Presidentes Evo Morales en Bo-
livia, Lula da Silva en Brasil y Hugo Chávez en Venezuela 
construyeron a través del discurso una justificación de sus 
transformaciones, políticas públicas y acciones de Gobier-
no, cuya realidad se construyó a través de la televisión, una 
especie de «telepopulismo» (Taguieff, 2002). Un fenómeno 
que Oppenheimer (2006) le ha llamado «petropopulismo», 
en plena alusión al caso de Venezuela (p. 4).

La comunicación gubernamental constituye el me-
canismo de control hacia los ciudadanos que utilizan los 
Gobiernos que han sido denominados populistas. Su justi-
ficación se construye a partir de un esquema ideológico y 
fuertemente centrado en el uso del lenguaje como herra-
mienta para obtener la legitimidad y la aprobación social 
de los ciudadanos. Esta es una de las características de los 
Gobiernos populistas, o neopopulistas, los cuales plantean 
una reconfiguración de la democracia que abre la polémica 
hacia su análisis. Por una parte, los estudios afirman que el 
populismo es un peligro para la democracia porque pue-
de llevar a regímenes autoritarios como Venezuela y Cuba; 
mientras que otras interpretaciones lo consideran como un 
movimiento de ruptura que lleva a la reconfiguración de la 
democracia y corrección de las fallas, en la construcción de 
una democracia más abierta, incluyente y con mayor cali-
dad democrática.

En las últimas décadas, sin embargo, la idea de populis-
mo ha cobrado intensidad en el debate público, académico 
y político, no solo en América Latina por la insatisfacción 
ciudadana que reportan las encuestas, sino también en 
países considerados del primer mundo, como Francia con 
Jean-Marie Le Pen, o en Italia con el ex Presidente Silvio 
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Berlusconi. Su característica populista, al igual que en otros 
países, se centró en representar a los grupos mayoritarios, 
al reconocimiento de las élites, desde una visión política de 
derecha. En Europa, Le Pen promovió la construcción de un 
discurso dogmático, idealista, emocional y, en concreto, 
alejado de la realidad. 

Lucena (2020) y Held (1987) coinciden en señalar que la 
democracia como un régimen de Gobierno comenzó a tener 
una crisis en torno a su legitimidad y alcance para garan-
tizar el bien común en los ciudadanos en todo el mundo; 
sobre todo con el incremento de la desigualdad económi-
ca y la pandemia del covid-19 que en 2020 cimbró a todo 
el mundo. Además, con el fenómeno de la globalización se 
construyó un acceso mayor a la información por medio de 
internet, pero también un enorme riesgo en la desinforma-
ción que reciben los ciudadanos. 

Incluso, uno de los principales problemas que tienen 
los Estados-nación es que el poder de los Gobiernos se en-
cuentra vulnerable y asimétrico a la esfera global, porque un 
Estado afronta problemas de inseguridad, migración, crisis 
económica, degradación ambiental y hasta problemas de sa-
lud en el plano internacional, en los cuales la opinión públi-
ca poco puede controlar y garantizar el bienestar nacional.

Campus (2019) sostiene que el discurso de los Gobier-
nos populistas «está basado en una crítica profunda a las 
élites políticas y del establishment político. Usualmente, los 
líderes populistas dicen representar los intereses del pue-
blo en contra del comportamiento corrupto e ineficiente 
de	sus	representantes	en	el	poder»	(p.	 152).	En	tanto	que	
Casullo (2019) atribuye al «mito populista» el poder de ga-
nar adeptos y simpatías. Este es el conjunto de narraciones, 
ideas, verdades y leyendas que llegan a la gran mayoría de 
los ciudadanos, porque construyen una justificación sobre 
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el poder, revelan a los enemigos del pueblo y promueven 
una figura política, un líder como el salvador de todos los 
ciudadanos; además, resulta muy efectivo en los espacios 
latinoamericanos para triunfar en las elecciones por la te-
rrible decepción del Gobierno y su fracaso para disminuir la 
pobreza, así como garantizar el bien común.  

Casullo (2019) especifica que no todo es populismo, 
existen matices y puede clasificarse su análisis como un 
género discursivo, es decir, se debe analizar el discurso de 
los gobernantes para saber si son populistas, si retratan esa 
emoción política que alivia los miedos y construye ideales 
democráticos. «El líder populista debe crear y recrear la 
legitimidad de su autoridad mediante la construcción dis-
cursiva continuamente; por ello, los líderes reiteradamente 
hacen referencia a sus historias personales y privadas, pre-
sentándose como outsiders, como personas que no están 
contaminadas por los vicios del establishment» (p. 42).

Puntos concluyentes 

La democracia es un sistema de Gobierno que se basa en la 
representación política. Sin embargo, como hemos descri-
to, se ha modificado su construcción; primero a partir de un 
mandato imperativo, en el cual los ciudadanos tenían opor-
tunidad de controlar a sus representantes; posteriormente, 
se construyó un mandato libre, para garantizar que los re-
presentantes pudieran actuar como dictara su conciencia a 
favor de todos los ciudadanos. 

Sin embargo, como podemos apreciar en el devenir his-
tórico, la representación llegó a una crisis, junto con la de-
mocracia y ahora se impone una nueva forma de Gobier-
no, denominada populista. En esta, los representantes han 
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vuelto a las asambleas, al reconocimiento de los ciudadanos 
y, por supuesto, a la consulta como mecanismo legitima-
dor. Por esa razón, se sostiene que el fenómeno del popu-
lista ha contribuido a pasar de un mandato libre en la re-
presentación política a un mandato popular que rompe con 
los fundamentos teóricos de la representación; por lo tanto, 
debemos adaptarnos a comprender este nuevo sistema de 
representación democrática o denunciar su deterioro bajo 
el mandato populista que muchos gobernantes en América 
Latina y Europa han adoptado. 
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